RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002556 , E.  1872/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relativas al convenio celebrado entre la Junta Nacional de Drogas y la Universidad de la República – Facultad de Psicología, denominado “Estrategias de Abordaje Comunitario en Usos Problemáticos de Drogas, suscripto el 31 de julio de 2012; 
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada de este Tribunal dispuso, con fecha 24 de setiembre de 2012, observar el convenio referido y el gasto derivado del aporte de la Junta Nacional de Drogas por la suma de         $ 300.000 anuales por el plazo de 4 (cuatro) años,  en virtud de que las actuaciones fueron remitidas a aquélla con posterioridad a su suscripción, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que por Resolución de Presidencia de la República, de 15 de noviembre de 2012, se reitera el gasto fundamentando que el referido convenio reviste importancia para las actividades de la Facultad de Psicología durante el año lectivo;
3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 13 de marzo de 2013 acordó levantar la observación formulada considerando que el gasto de $ 300.000 implica que pueda ser intervenido en el momento del pago, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996 que establece que se intervendrán en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;
4) que en la oportunidad el Contador Central Delegado en Presidencia de la República, remite nuevamente las actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde señalar que el monto del convenio a considerar es el equivalente a 4 (cuatro) años de contratación, ascendiendo por lo tanto a $ 1:200.000, por lo que se supera el límite establecido para la contratación directa ampliada (setiembre de 2013:               $ 813.000), no rigiendo la posibilidad de intervención en el momento del pago. En consecuencia, de acuerdo con el monto de la contratación, la intervención debe realizarse previamente a la ejecución del gasto;

 2) que en función de ello, corresponde revocar la Resolución del Tribunal de Cuentas de 13 de marzo de 2013 y, en su lugar, mantener la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la Resolución del Tribunal de Cuentas de 13 de marzo de 2013;

2) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 24 de setiembre de 2012;

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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